
CONSIDERANDO:
Que luego del tratamiento del tema, se acuerda en conceder lascondicionalidades a aquellos estudiantes que siendo libres, posean actuación académica.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Conceder por vía de excepción a los estudiantes de las carreras deLicenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad CienciasSociales, la condicionalidad hasta el turno especial de exámenes del mes de septiembredel 2017, en las asignaturas Teoría sociológica I, Teoría política 1 e, Historia socialpolítica H (Latinoamericana) a los alumnos en condición de libres en las materiascorrelativas anteriores correspondientes al primer cuatrimestre y que posean actuaciónacadémica es decir, haber rendido al menos un parcial o un práctico.

RESOLUCIÓN ¿&
,


